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Dra. Helen Rubio Lecaro Ñ    
  

En la ciudad de Ambato, capital 

A 
A í o la provincia de Tungurahua,” 

República del Ecuador; “hoy Aa 

21920 de Jalio de aqil novecim 

tos noventa y tres; /ánto nÍ 

  

PO Doctora HELEN RUBIO LICARO, No- 
o = 

ES taria Pública Primera de ste- 
Sa : Cas » 

  

    

Cantón; comoaracen: los señores: Doctor LUIS ELIPE  na- 
Y PS 

ES
 
t
u
a
 

JA? MARTIJVES, ROLIVAR CEVALLOS HACHUCA, UARIO” CcOBO  —RARONA, 
17 A 

- a 3.
..

 

[% 
ingeniero TONISTICLES COLLANTES, IVAN SUERRERO DURAS, 5MAR 

; ZA 

22. HERVANDEZ, HUMBERTO * HOLSUIY1 COLIMA, Doctor THIS  LA-- 

S
A
n
i
b
a
l
 

A.
 

A RREA  TIYAJTRO, EDUARDO “ARZON  VILLAFUERTE, en 
- . 3 * 

NS 

ción de la señorita ANA “OnTDAD “ARZO" LLERENA y VIC- 

represonta 

TORO ENJADDO. SARZON  LLERFNA, conforme consta del poñer —- 

ega como documonto  habilitanto, Ingeniero FOR 

pa 50 LALAMA, 0) PALÁCIOS PALACIOS y FRANXLIN 

PAREÓNS, soltero, «JONY SAA RERNSTEIN, Ingeniero TILSOM 

SANTANA  ALVAPEZ, FERNANDO” VETASTEGUI, Ingeniero RODRIGO - 
Lo 

  
f 

ZAMPRACIO, DOctor MARIO AYALA 19YDS, Doctor ANS5EL  POLI- 

= BIO. CIAVES  ALVAZES, —ENRIQUZ CUESTA nOL3JIN, lJdomiciliados 

r 

o ¡ za la ciudad de Ambato; y. la señora 53MARIA TERESA RI 

1 

¡ VADENEIRA, en calidad de Corente y Representante “eyal 

de la Compañía MINOTAUR SOCIEDAD ANONIMA, conforme cons 

ta ?el Jocumento habilitante ue agrejo a esta escritu 

ra, JAonmiciliada en la ciudad de Quito y de tránsito en es 
TT 

AC - 
ta ciudad; toldos ecuatorianos,” mayores de edad, —lezalmen- 

te capaces, casados y portadores de cédulas de ciuldatanía, 

quienes ma solicitan leve a escritura pública la siguien 

te minutas SEPOR MOTARIO:+ FE 1 21 Registro de. escrituras   
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públicas asu mrc=arzo, sírvase ¡incorporar una de la que - 

conste la COastitución de una SOciedad Anónima, Je con- 

fornidad con las cláusulas que constan a continuación: -- 

DRIMERA:  COMPARECIENTES: COmparecen al  otorganieato y sus 

crioción de la ¿resente escritura por sus propios y per 

> sonales dJerechos, los señores: Doctor LUIS FELIPE BORJA - 

MARTINEZ, BOLIVAR CEVALLOS MACHUCA, MARIO CORO BARONA, la 

senisaro' TENMISTICLES (COLLANTES,  IVAM GUERRERO DURAN,  —MHARCO 

INRNAMDEZ, UJÍHSERTO HOLGUIN COLINA, Doctor E LARREA TI 

JAJZRO, SDUARDO GARZON VILLAFUERTE, en representación de la 

señorita ANA SOLEDAD GARZON LLERENA y VICTOR EDUARDO GAR 

SOY. LLERENA, conforme consta dlel "Oder gue se aygreya co 

mo documentos habilitante, Ingeniero FERNANDO NARANJO LALA 

MA, GUIDO PALACIOS PALACIOS, —TRANKLIN PAREDES, JONY SAA 

DERNSTEIÍN, Ingeniera “WILSON SANTANA ALVAREZ, FERNANDO VE- 

LASTEGUI, Ingeniero _RODRIGO ZAMEANO, —Doctor HARTO ZAVALA 

JOYOS, DOctor ANGEL POLIBIO CHAVEZ ALVAREZ, EMRIQUE CUES 

TA HOLSUIN, y la señora MARIA TERESA RIVADENEIRA en su cali- 

Jlad de Gerente y Representante Lezal de la COmpiñíla .UINO-- 

TAURO SOCIEDAD ANONIMA, conforme consta del nombramiento - 

inscrito qua se ayrega como  Joculento habilitante. Los cam 

parecientes, sona ecuatorianos, casados, con excepción del se 

or FRANKLIN PAREDES, que es da estalo civil soltero, Jdo- 

“aiciliado-s =n Afbato, con excepción de la señora MARIA TERESA 

RIVADENEIRA, que tiene domicilio en la ciudad de Quito, ma 

jores de edad y legalmente capaces para contratar y obliyar 

52.- SEGUNDA: —CONSTITUO-CION: Los comparecientes tienen a bien - 

constituír como en efecto lo hacen a través de este contrato, una 

Compañía Anónima, que se regirá por la Ley de la Materia, los có 

digos de COmercio y Ciwil en su orden y los Estatutos que constan 

a continuación: TERCERA, - ESTATUTOS.= CAPITULO PRIMERO,- DISPOSI 

¿CLONTS SUNERALES.- ARTICULO PRIMERO. - NACIONALIDAD, DEMNOMINACION Y DO 

. constituyen , 
“ICILIV.Los compxurieztesfuna Gapañía Anónima de nacionalilad ecuatoria- 
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. NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

DAny- Dra. Helen Rubio Lecaro 
  

del 

  

na, que se denominará "EDITORES DE _PRENSA ORGANIZADOS CRONICAS 

DE AMBATO, E.D.TI.E.P.O.C.A. SOCIEDAD ANONIMA”, cuyo domicilio - 

principal es la ciudad de Ambato. Mediante resolución de la JUnta 

General de Accionistas y a través del trámite de Ley, la COmpañía 

podrá establecer sucursales o agencias en otros lugares del país o 

ARTICULO exterior.- SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL,- La COmpañía ten 

ar
 

drá por objeto la realización de las siguientes actividades: a)La 

: |. edición de diarios o publicaciones periódicas; b) La publicación d+ 

“libros o revistas de eualquier naturaleza; c) La realización de ta 

bajos de imprenta en general. Para el cumplimiento de su objeto la 

Compñía podrá comprar, vender, arrendar, actuar como agente, o rep 

sgntante de otras empresas nacionales o extranjeras y en general - 

realizar cuantos actos y contratos fueren necesarios y conyenientes 

para la consecución de su objeto social.- ARTICULO TERCERO.- DURA-. 

GIOM.- La Compañía que se constituye en virtud de este instrumento, 

tendrá una duración de CIEN A“OS, contados a partir. de la inscrip- 

ción del mismo en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampli 

do o restringido en virtud de la resolución legalmente adoptada pa 

la Junta General de Accionistas y mediante el trámite de Ley.- AR_ 

TICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL._ EL capital social de ja Compa- 

ñía es de SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, dividigo en se 

tenta y ocho mil acciones ordinarias y nominativas de un pil sucres 

cada una. Este capital se encuentra íntegramente suscrito y ha si 

do pagado por los accionistas según se determina en la Bisposición 

Tercera del Capítulo CUarto de este instrumento.- ARTICULO QUINTO: 

Las acciones serán indivisibles y conferirán a sus propietarios la 

04 

derechos determinados en la Ley y en los presentes Estatutos; a este 

efecto se considerarán accionistas de la COmpañía a quienes se ha- 

llan registrados como tales en el Libro de Acciones y Accionistas, 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones de la ARTÍCULO  SEXTO.- 

Compañía serán libremente negociables y su transferencia se efectua 
  

 



  

  

rá dediante nota de cesión constante en el título o en una hoja ad 

herida al mismo, firmada por quien la transfiera. Para que la tms 

“erencia surta efecto frente a la Compañía y a terceros, deberá - 

inscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 

inscripción que se efectuará con la firma del Gerente de la- 

misma a la presentación y entrega de una comunicación conjunta 

firmala por Cedente y Cesionario o de comunicaciones separadas sus 

critas por cada uno de ellos, que den a conocer de la transferan- 

cia, o del título objeto de la cesión. Dichas comunicaciones o el 

título, según fuere del caso, se archivarán en la COmpañía según- 

las prescripciones legales.- ARTICULO SEPTIMO.- PERDIDA O DESTRUC 

110M.- En caso de pérdida, deterioro o destrucción de certificados 

orovisionales o de títulos de acciones, a solicitud del accionista 

interesado , la compañía podrá anular el certificado o el título 

Aa que se trate, previa publicación por tres días consecutivos del 

rezvectivo aviso en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio primipal de la Compañía; y, una vez transcurridos trein 

ta días desde la última públicación, podrá expedirse un nuevo cer- 

tificado o título que reemplace al anulado. Todos los gastos que + 

«ande la reposición, serán de cuenta del accionista que la solici- 

to.- ARTICULO OCTAVD.- TITULOS Y  CERTIFICADOS.- Los certifica 

los Provisionales o los Títulos de Acciones se extenderán de con 

formidad con los requisitos determinados en los artículos correspon 
- Y 

ticntes de la Ley de Compañías. Cada título podrá representar una o 

snás acciones y se emitirán con la firma del Presidente y del Geren 

te de la Compañía._ ARTICULO NOVENO.- AUMENTO O  DISMINU -- 

21081 DT CAPITAL SOCIAL.,- El capital social podrá ampliarse o dis 

dinuírse por resolución de la Junta General de Accionistas. La dis 

winución del capital sólo podrá realizarse en los casos y dentro - 

da los límites previstos en la Ley. En caso de aumento de capital, 

los accionistas gozarán del derecho de preferencia para la suscrip 

ción de las nuevas acciones en proporción a sus acciones. Este de- 

recho se ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la pubM
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cación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Junta 

General, siempre que tales accionistas no se hallaren en mora del 

pago de la suscripción anterior.- CAPITULO SEGUNDO, - GOBIERNO, AD 

y MINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL Y FISCALIZACION.- ARTICULO DE 

“CIMO.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accio 

- nistas y administrada por el Directorio, el Presidente y el Geren 

te, en los términos del presente Estatuto. La fiscalización corres 

_¿gonderá al Comisario de la Compañía quien tendrá su respectivo su- 

w 

plente.- ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- JUNTA GENERAL.- La Junta Ge- 

neral de Accionistas de la Compañía compuesta por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo de gobier 

no y dirección de la Compañía. Además de las atribuciones que le 

señala la Ley, corresponde a la Junta General: a) Nombrar al Pre- 

sidente y a los vocales principales y suplentes del Directorio de 

la Compañía y al Gerente y establecer sus remuneraciones; b) De- 

signar al COmisario de la Compañía y a sus correspondientes suplen 

tes; Cc) COnocer el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y - 

los demás informes de administración y fiscalización que le fueren 

presentados y dictar en' cada caso, la correspondiente resolución ; 

d) Resolver sobre el reparto de beneficios sociales; e) Acordar - 

modificaciones al Estatuto SOcial; f) Resolver sobre la emisión de 

acciones preferidas, obligaciones y partes beneficiarias; y) Resol 

ver sobre la constitución y destino de reservas especiales; h) De- 

signar liquidadores y fijar las normas de liguidación de la Compa- 

ñía; e) 1) Las demás que le correspondan de acuerdo a la Ley y 

que no pueden ser delegadas o atribuídas a otro Órgano o personero 

de la Compañía.- ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS.- 

Las Juntas Generales de Accionistas son Ordínarias o Btraordina--- 

rias. Las primeras se reunirán dentro de los tres meses posteriores 

al cierre del ejercicio económico anual y las segundas en cualquier   tiempo, cumpliéndose en ambos casos los requisitos de Ley.- ARTICU 

a:
 

 



0 DECIMO TERCERO.- CONVOCATORIA.- Las convocatorias a Junta Gene- 

ral de Accionistas, serán realizadas por el Presidente y/o el Ge- 

rente/ con una anticipación de por lo menos: ocho días al fijado 

para la reunión, en el domícilio principal de la COmpañía. En 

dicho plazo no .se tomará en cuénta ni el día de la publicación ni 

aquel en el que debe efectuarse la Junta. La convocatoria deberá- 

señalar el lugar, fecha, día y hora y los puntos que serán objeto 

de la reunión, además de los requisitos que fueren aplicables de 

acuerdo a la Ley y al Reglamento de Juntas Generales.- ARTICULO DE e | 

CIMO CUARTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en el O ! 

artículo anterior, la Junta General podrá constituírse en cualquier 

tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cual- 

quier asunto, sin necesidad de convocatoria, si encontrándose pre- 

sentes o debidamente representados todos los accionistas, éstos a- 

cordaren constituírse en Junta General para tratar los asuntos que “ 

convengan; en éstos casos el acta deberá estar suscrita por todos 

los accionistas o sus representantes, bajo sanción de nulidad.- AR 

TICULO DECIMO QUINTO.- QUORUM DE INSTALACION.- Para que la Jun 

ta General pueda constituírse en primera convocatoria deberá concu BA 

rrir a ella por lo menos la mitad del capital pagado; en segunda : 
na e rs A 

convocatoria, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta 

y dos de la Ley de Compañías, la Junta se constituirá con el núme- 

A
R
A
N
 

ro de accionistas presentes, debiendo constar este particular en - 

la convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM DECISORIO.- Las 
A
L
O
 

OA
 

Y 
A
P
R
A
 

resoluciones de la Junta General se tomarán con una mayoría qu e 
€_EEOÓOÓOódn—————ÁA o 

PResente el setenta y cinco por ciento del capital pagado; los vo- - ¿ 
    A : 

tos en anco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las reso : 

luciones de la Junta General así adoptadas, son obligatorias para 

todos los accionistas y la Compañía, sin perjuicio del derecho de 

oposición de acuerdo con la Ley.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DI- 

A
 
A
D
 
r
a
 

e
 

o i
r
 TE
 

RECCION, SECRETARIA, ACTAS.- Corresponderá al Presidente de la Com 

pañía dirigir las sesiones de Junta GCeneral de Accionistas 

H
a
z
 

y actuará como Secretario de la misma el Gerente o Msu falta,la  ' |
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persona que fuere designada para el efecto. El Secretario elabora 

Y rá una nónina de los asistentes, con la indicación de las accionss 

£ o que representan de acuerdo al Libro de Acciones y Accionistas y 

formará el correspondiente expediente de cada Junta con la COnvo- 

catoria, una copia del Acta y demás documentos que fueren conoci- 

dos por la Junta o fueren requeridos por la Ley y los Reglamentos, 

Las Actas de Juntas Generales serán firmadas por el Presidente y 

el Secretario actuantes y deberán contener una relación de los a 

suntos tratados y la transcripción íntegra de las resoluciones a 

doptadas; las actas se llevarán a máquina, en hojas debidamente - 

£ 

> 

a
q
u
i
 

cu
ad
or
t foliadas y rubricadas una por una por el Secretario, escritas en 

Y 

y
o
 

pl
 

5
 

r-
 

el anverso y en el reyerso.- A RTICULO DECIMO OCTAVO, - DIRECTO 
A ut _ 

RID.- La Junta General de Accionistas elegirá cada dos Sos cuatro 

  

o
t
e
r
o
 

E el
os
 

“R
ub
io
 

Le
ca
ro
. 

vocales principales del Directorio y sus respectivos suplentes, - 

quienes, juntamente con el Presidente, constituirán el Directorio. 

. 
D
r
á
.
 

Y 

Para ser miembro del Directorio, no se requiere ser accionista de 

r la Compañía. El Directorio sesionará ordinariamente una vez cada 

seis mes y extraordinariamente cuando fuere convocado ha convo 

catoria a sesiones del Directorio serán realizadas por el Presidel   te, por el Sem: en. t.e: o por ambos conjuntamente. JLas convoca 

torias*se realizarán por escrito, mediante comunicación enviada a 

A cada uno de sus miembros a su dirección registrada.en la Compañía, 

con una anticipación de por lo menos ocho días a la fecha previs- 

ta para la sesión. En la convocatoria se hará constar los temas - 

que serán tratados en la reunión y se adjuntará a ella, la docu-- 

mentación relacionada con tales temas, cuando fuera procedente.De 

cada sesión del Directorio se levantará una acta que contendrá u 

na síntesis de las deliberaciones y la transcripción textual de - 

las resoluciones e irá firmada por el Presidente y el Secretario. 

El Directorio podrá sesionar válidamente con la asistencia Je por   lo menos tres de sus miembros y sieapre que uno de ellos sea el -



> - o. pra 

Presidente o quien haga sus veces. Las decisiones”. del Directorio 

se adoptarán con el voto favorable de la mitad más uno de los a- 

sistentes. Las sesiones del Directorio serán dirigidas por el Pre- 

sidente de la Compañía o quien aga sus veces y actuará como Secre-., 

tario el Gerente de la Compañía, quien asistir-á a las sesiones de. 

Directorio con voz pero sin voto. De encontrarse presentes todos a 

los miembros «del Directorio, podrán resolver constituírse en sesión 

en cuyo caso deberán acordar igualmente los temas a treataríEn es-' 

tos caso, el Acta de la sesión será suscrita por todos los miembros. 

del Directorio, bajo sanción de nulidad.y ARTICULO DECIMO NOVE' 

NO.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO. _ COrresponde al Directorio de-' 

la Compañía: a) Autorizar al Gerente comprometer la responsabilidal; 

ajenos A 
de la Compañía en actos y contratos! pertenecientes a su giro nor- 

y 

mal cuya cuantía exceda el valor de doscierts salarios mínimos vita?! 
/ r 

les yenerales vigentes a la fecha de adoptarse la resolución/ Ddo-: 

Definir la política general de la Compañía y 2stablecer agciones -* 

de' corto plazo a seguir por parte de la administración; %) Conocer . 
h 

en primera instancia los informes que los Administradores deben -: 

presentar a la Junta General de Accionistas, así como "los estados " 

económicos y balances y la propuesta de distribución de beneficios | 

Y con au informe someterlos a consideración de la Junta General;d)', 

Expedir el Reglamento INterno y cuantos rejamelrtos fueren nrecesarios 
N 

para el funcionamiento de la Compañía; y, e) Designar por unanimi- i 

dad al Director y Subdirector de las publicacicnes que edite, -* 
y 21 de Redacción 

constituír el Consejo Editorial/y designar a las personas que reenm ' 

placen a quienes fueren designados originalmenté en caso de renun- | 
: 1 

cia o cualquier otra causa de ausencia definitiva.- "ARTICULO yI-! 
+ 4 

GESIMO.- SUBROGACION.- En caso de que-algunos le que algunos de - | 

los vocales principales del Directorio estuvieren impedido da ac-- 

tuar como tal, le subrogará de inmediato y sin ninguna forma!idad, 

e
 
A
 

al correspondiente suplente. Si el impedimento fuere temporal, una 

vez superado volverá el principal a ejercer sus “unciones; si el - 

impedimento fuere defintivo, el suplente se principalizará y ejer- 

cerá sus funciones por todo el períódc para el q1e fue elegida el 

D
E
S
E
A
 

TA
, 

A 
AP
GI
 

OB
eg
! 

TO
S 
a
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principal.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- PRESIDENTE.- EL Presidente 

de la Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas, e 

jercerá sus funciones por un período de dos años, pudiendo ser in- 

definidamente reelegido; en caso de ausencia temporal o definitiva 

del Presidente, le subrogará el primer vocal principal del Directo 

rio, mientrás dure la asusencia en el primer caso o hasta que cum- 

pla el período para el cual fue elegido el titular, en el segundo. 

ARTICULO VIGESIMO  SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Además 

de las atribuciones que le confiere la Ley y los presentes Estatu- 

tos, corresponde al Presidente: a) Convocar y presidir las sesio-- 

nes de la Junta General de Accionistas y de Directorio; b) Autori- 
€ _-———. 

zar con su firma en unión del Gerente los certificados provisiona-- 

les y los títulos de acciones, las Actas de sesiones de Junta Gene 

ral de Accionistas en los términos de la Ley y los presentes Esta- 

tutos, así como las operaciones y contratos que comprometen a la - 

Compañía, cuya cuantía excede del valor de cien salarios mínimos 

vitales generales vigentes a la fecha de la respectiva transacción 
A A o 

y del valor de doscientos salarios mínimos vitales generales con - 

la autorización del Directorio; c) Velar por el cumlimiento de las 

obligaciones legales, reglamentarias, estatutarias y las resolucio 

nes de la Junta General de Accionistas y de Directorio.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- GERENTE.- EL Gerente es el representante legal 
zz 

judicial y extrajudicial de la Compañía, será elegido por la Junta 

General para un período de dos años, pudiendo se indefinidamente - 
_o—_—_————— l 

reelegido.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE, -- 

Además de las atribuciones que la Ley confiere a los Administrado- 

res de esta especie de Compañía y las señaladas en el presente Es- 

tatuto corresponderá al Gerente lo siguiente: a) COnvocar a Junta 

General de Accionistas y a sesiones de Directorío de estos or 

ganismos; b) Organizar y dirigir las dependencias de la Compañía 

c) Nombrar y remover al personal de la Compañía, fijar sus remunera 
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" éionos y decidir sobre las renuncias que le fueren presentadas, con 

excepción de aquellos funcionarios cuya designación compete al Di- 

rectorio; d) Suscribir en representación de la Compañía todos los- 

actos y contratos ajenos a su giro normal, cuya cuantía no exceda 

de cien salarios mínimos vitales generales vigentes a la fecha de 

la transacción sin autorización previa y con autorización del Pre- 

sidente y del Directorio según corresponda, en los términos de este 
A 

Estatuto; e) Actuar por medio de apoderados; £í) Tomar bajo su resp 

ponsabilidad la Caja y Valores de la Compañía; 9) Presentar previa 

mente al Directorio y con su informe a la Junta General Ordinaria 

de Accionistas, los documentos señalados en el numeral cuatro del - 

artículo trescientos cinco de la Ley de Compañías vigente; h) Admi 

nistrar la COmpañía, sus bienes y pertenencias y establecer las po 

líticas y sistema de operación; i) Cuidar que la COmpañía lleve sus 

libros Sociales y Contables de acuerdo con la Ley y bajo su respon 

sabilidad.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- SUBROGACION DEL GERENTE.-En 
  ia E 

caso de ausencia temporal o definitiva o impedimento del Gerente - 

para actuar le subrogará con todas sus atribuciones y deberes el - 

Presidente de la COmpañía, mientras dure la ausencia o impedimento 

o hasta que la Junta General resuelva sobre el particular, en caso 

de que la ausencia fuera definitiva.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO, NOM 

BRAMIENTO Y PRORROGA DE FUNCIONES. EL nombramiento del Presidente se 

rá suscrito por el Gerente y el de éste por el Presidente;en ambos ca 

sos el correspondiente documento debidamente inscrito se considerará 

como suficiente título para acreditar la calidad que a cada uno co 

rresponda, El nombramiento de los vocales principales y suplentes, 

del Directorio, Comisarios y otros funcionarios cuya designación no 

corresponda exclusivamente al Gerente, serán suscritos por Éste y 

por el Presidente de la Compañía. Una vez concluído el período por 

el cual fueron elegido los dignatarios de la COmpañía, continua-- 

rán en el ejercicio de sus funciones hhasta ser legalmente reempla 

zados, salvo los casos de destitución.- ARTICULO VIGESIMO SEP= " 

TIMO.- FISCALIZACION.- La fiscalización de la COmpañía será ejerci 
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o Da por un Comisario Principal quien tendrá su respectivo suplente. 

Los COmisarios serán designados por la Junta General, de entre los 

accionistas o fuera de ellos, por un período de dos años. Podrán - 

ser reelegidos indefinidamente.- A-RTICULO VISESIMO OCTAVO.- A- 

TRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El COmisario Principal o el suplente, 

cuando se halle reemplazando al titular, tendrá los siguientes de 

) beres y atribuciones: a) Examinar en cualquier momento, y sin pre* 

ul
 

vio aviso, todos los documentos y más papeles de la CoOmpañíayb).- 

Reásar el Salance General y los de COmprobación, las Cuentas de - 

"o
y 

S
ñ
p
y
a
g
 

us
 
do
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m
p
e
r
a
 

e 
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Pérdidas y Ganancias, Informes de Administración e informar sobre A! 
e. Y . - . 

ellos a la Junta General; €) Asistir a las Juntas Generales; d) Su 

pervigilar las actuaciones de la Administración, e informar a la - 

Junta General sobre cualquier irregularidad o violación de la Ley;  “ 

Dr
a.
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le
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Ru
bi
o 
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2) Las demás atribuciones que le confiere la Ley, los presentes es 

tatutos y las resoluciones de la Junta General o del Directorio. - 

Los COmisarios estarán sújetos a las prohibiciones establecidas en 

la Ley.- CÁPITULO TERCERO.- DISPCOEIONES ECONOMICAS.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los Estados Financieros 

de la Compañía serínelaborados de acuerdo a las normas legales per 

tinentes y las instrucciones de la Superintendencia de Compañías. -; 

ARTICULO TRIGESIMO.- REPARTO DE UMLIDADES Y RESERVA LEGAL, - 

El reparto de utilidades se realizará de conformidad con las dispo 

siciones pertinentes de la Ley de Compañías. sha Compañía deberá fa 

mar un FOndo de Reserva Legal tomando al efecto de las utilidades 

W 1íquidas anuales, un porcentaje no menor al diez por ciento de és- 

tas y hasta que el fondo alcance un valor equiwlente al cincuenta 

por ciento del capital social. Sin perjuicio de ello, en cualquier 

tiempo, la Junta General de Accionistas podrá resolver la constitu 

ción de Fondos de Reservas Especiales, en cuyo caso, decidirá igual 

mente el porcentaje de las utilidades que se destinarán al efecto,   
 



Y pW aplicación.- CAPITULO CUARTO.- OTRAS DISPOSICIONES. - Prime 

ra.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.-= La Compañía se disolverá por las - 

causas establecidas en la Ley o por decisión de la Junta General «> 

Accionistas. Hallándose la COmpañía en situación de disolución, se. 

procederá a su “liquidación de conformidad con las normas legales y: 

reglamentarias pertinentes, debiendo actuar como liquidador el se ' 

rente en ejercicio al momento de declararse la disolución, salvo >: 

resolución en contrario de la Junta General de Accionistas.- Seg 

da,- NORMAS COMPLEMENTARIAS. - E INTERPRETACION.- En todo aque--. 

llo que no “estuviere previsto en los oresentes estatutos, selestará. 

a lo dispuesto en la Ley de COmpañías y ls reformas que en adelan- ' 

tez la incorporen, las que se entenderán asimiladas a este Contra ' 

to. Corresponderá a la Junta General de Accionistas la interpreta- 

ción de los Estatutos; Y. los casos de duda, así como aquellos que : 

se produjeren por vacíos estatutarios; serán resueltos por este mis' 

mo organismo. Tercera.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL C APITAL  S50-- 

CIAL. El capital social de la Compañía de SETENTA Y OCHO. MILLO ' 

NES DE SUCRES ($ 78'000.000,00) determinado en el artículo -. 

cuarto de los Estatutos ha sido suscrito y pagado por los accionis . 
. 2 - o "A. AS o . 

tas de la siguiente Manera: : | e az 0 
_ ACCIONISTA ACC. SUSC, VALOR PAGADO EN PAGADO POR PA 

ll . NUNERARIO "EN ESPEC. GAR y; 

l nr, Luis Felipe Lo ; q 
Borja Martínez ; 2.000 25% 2*000.000 500.000 ' - - 1'500.000 

r Mario cobo Dl p sa . 7 A: ? “y tos 7 cord 

/ arona 2.000 2% 2'000.000' 500,000“ -- 1'500;.000 -* 

1 103» Temístocles - ¡ 0% : Collantes - 1,000 '2371'000.000 250,000 - - 750000 ¡' 
. l 

Enrique Cuesta a 
'Holguín Y 2.000 12,8% 2'000.000+ 500.000. - 1'500,000 , 

Lor, Angel P. : 
Chávez Alvarez - 500 0MZ 500.000 * 125,000, - - 375000 | 

> 'larco Hernández 4.000 5137 4*000,000' 11005,000 , --  3'000/000.%> 

1 Husberto Holguín l N s 
' Colina 2.000 "2% 2'000.000 * 500.000 -=-  1'500,000 

yPr. Luis Larrea . : 
Tinajero 2.009 512 2'000.000 500.000 : -- 1'5004000 

   



  

Inj. “erniado Na 
Uranjo Lalana 590 “os 500,000 125.000- -- 

¡Y Cuido Palacios 
>alacios 1.099 139 1'909,009 250.000 -- z o 

Pirolívar Cavallos 2.0002842'900,.000 -- 599.000 

5 min. “ilson San m0 - 
ltada Abvaraz 2.900 2 2'999,990 -- 599.909 

NE Praailin Para- 29 
las Y 1.009 1 1'999,9190 - -- 250.990 

D Y 

3 ar. “ario “avala ¿0% 
S 3 | oyos ”. 4.900 4'000.029- -- 1'000.909 

q 

E 3 nj. Rodrigo Za 
E: Co oran> 1.000 % t099, 900 -- 230.900 

.- O y MA 

Edi U| Monay Saa / 11.000 %11000.000 2'250.000 / 500.009. 

o 54 Parnan lo velas / qt 
E. ER UA toguí 2.009 2'090.092 -- 509,909 
Qa.? “o ¿e 

Pl iván Tauerraro 2.090 * 2'909.995 -- 599.000 
pan. e) uy A . Í e PUriotaya0 3.A, 32.009 32'090.9)0 -- 8'090.900 

No07 

  

  

Y [victor Sduardo , 
“rzón Llecrana 2.000 2 2'009.9)0 

? a Soleda? 

Y -_ 
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“arzón tlorana Y 2.900 22'900,.907 

7 500.009 -- 

500,099 -- 

1 

1'599.299 ¿ 

1599.09) 0 

375.992 

750.00 7Y 500, 

1*590,09594 av 
4250. 

1599, 

130.00 

3990.20) 

130.900 

3'250.005 

1'599.900 

1'599.99) 

241000.009% 

  

SU 3“TAII:> 73.000 73*'905,.009 

La narte., 

0.C.A. 

gado por 21 Banco Vepositario quo   ta. ha parte del capital pagada en especia lo han hecho 

7'500.000 12'000.008 
lol cayital pagada en nunmorario por los accionis 

DITORES DE PRENSA ORGANIZADOS GCRONICAS DE AMBATO, 

mediaate la trasferencia de ldouinio an favor de la 

5 constituya de los bienes que se detallan a 

los vimos gue han sido availualdo por los socios 

tay en la suma de DOCR. CMITLULOMES DE SUCRES ($ 

quienes sa comprometen freanta la Compañía y a 

A guna Tap 

as 
13 

los Y 

4 1909 

53'500.,980 

ha 3ido 

Azpositalta en la Cuenta de Intejración de Cajyital de la Conpañía "E 

E.D.I.E.P. 

SOCIEDAD ANONIMA" conforms lo acralita el cartificado otors 

32 ayraya como documento habilitn 

ocios - 

Comañíla yu 

continuación, 

mo aporta 

12'900.000 1 

tercaros a 

 



  

resyonder solidariamente por el valor asignado a dichos bienes, 1 

los misiios que se tensfieren libres da todo gravalen y de acuerdo 

al siguiente detalle: 31 señor Doctor MUNARIO ZAVALA “10YOS, a payado 

con cargo a las cuatro «ail acciones que ha suscrito en el capital 

social da la “oapañía la suma de UY MILLON DE SUCRES, Mediante la 

antragya y traadsforencia de dominio en favor de la Compañía de veia 

te silla apilanbles metálicas con forro 18 corosil, color plo con 

. . . 4 y 
ro3a cuyo valor unitario es el te cincuenta mil sucres., TOTAL.... 

£ 

1 MILLO DE ICATS, /m1 señor Injeniero RODRIGO ZAMBRANO ha - 

2ajado con arzo a las mil acciones que ha suscrito en elca 

pital social le la Compañía,. la suma dle DOSCIENTOS CINCUINTA 

¡GIA  SUCRES, uediante la entrega y transferencia de dominio on La- 

vor le la Compañía de un mueble para Terminal 54-Clen de aylomerado 

plomo con bortes azules, cuyo valor unitario es el de DOSCIEN 

TOS CINCUENTA MIL SUCRES. TOTAL. ..... DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRTS. El señor JHONNY SAA, ha pagado con cargo a las - 

onca mil acciones que ha suscrito en el capital social ce 

la Compañía la suma de DOS MILLOYES DOSCIENTOS CINCUENTA - añ , 

111, SUCRES,” en nunerario; Ye QUINIENTOS M1  SUCRES, median- 

to la entrega y transferencia de tres conectoros de terminal com- 

2utador a línea telefónica PHOME "ET MAC., cuyo valor unita-- 

rio es el t
a
d
 

2 ochenta y seis mil sucres, y, una tarjeta - 

para Impresora IMASGINRITER 11 £ 12 APLLE TAX, cuyo valor unitario 

o 01 de doscientos cuarenta y dos mil sucras. TOTAL (UI. PSPICIE) 

CILTIIROATDOS MIL SUCRES. el señor PERNA“DO VELASTESUI, ha pagado con 

carjo a las dos mil acciones que ha suscrito en el capital social de 

la Compañía, la suma de QUINIENTOS “MIN SUCRES, mediante la entrega y 

transferencia lo un escritorio secretaria “MES D9S €, color plomo - 4 
¿ 
1 
5 

con bordes azules, de aglomerado, cuyo valor unitario es el 2e TR 169)
 

CIÉNTOS CINCUENTA MIL SUCRES; “y, tres 3illa apilbles, metálicas 

: 

+ 

con forro de corosil, color plomo con rosa cuyo valor es el de cin- 

cuenta mil sucras. XOTAL ...oo QUINIZTNTOS MIL SUCRESÍ el señor Iván 
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GUERRERO, ha pagado con cargo a las dos mil acciones que ha suscri 

to en el capital social de la compañía, la suma de QUINIENTOS MIL 

SUCRES, mediante la entrega y transferencia de un escritorio para 

computador e Impresor M-Cuatrocientos, de aglomerado, color plomo, 

contornos azules, cuyo valor unitario es cuatrocientos mil sucres.-— 

Y, dos sillas apilables metálicas con forro de corosil combinado - 

plomo con rosa, por un valor unitario de cincuenta mil sucres. TO 

TAL...o..oo» QUINIENTOS MIL SUCRES.- El señor BOLIVAR CEVALLOS, el se 

ñor WILSON SANTANA y el señor FRANKLIN PAREDES, han pagado con car 

go a las dos mil acciones que han suscrito los dos primeros y mil 

el último de los nombrados en el 6apital social de la Compañía, la 

suma de QUINIENTOS MIL SUCRES, los dos primers y DOSCIENTOS CINCUM 

TA MIL SUCRES, el señor PaREDES, mediante la entrega y transferen- 

cia de una impresora Imagiwriter I1 PRINTER - ciento diez V con A- 

FAMILY número 60010 
plle Sistem Periperal - Ocho Cable,/por un valor de ... TOTAL ....+ 

Un MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. La COmpañía MINOTAURO 

S.A. ha pagado con cargo a las treinta y dos mil acciones que ha 

suscrito en el capital social de la Compañía, la suma de OCHO MI- 

LLONES DE SUCRES, mediante la entrega y transferencia de tres con 

con números de Serie SG21907DD20, SG21907320 y SG21906WD20 

putadoras MACINTOSH CLASSIC II DOS MIL CIENTO CUARENTA HDÍ, por un- 

valor unitario de dos millones cuatrocientos treinta y cinco mil - 

setecientos diez; y, seis Ampliaciones de Memoria SIMMS D UNO MB,- 

por un valor unitario de ciento quince mil cuatrocientos setenta y 

ocho, treinta y tres/ cien sucres... TOTAL..... OCHO MILLONES DE - 

l saldo ser pagará en un año,Vale.- | 
SUCRES. / CUARTA. - REPRESENTACION.- Juienes suscribimos la presen- 

te escritura de constitución, hemos resuelto autorizar al señor Doe _ 

tor ANGEL POLIBIO CHAVEZ ALVAREZ, para realizar cuantas gestiones 

fueren necesarias para el pleno perfeccionamiento de este instrumea 

te: así como para que, una vez perfeccionado convoque a la primera 

Junta General de Accionistas que procederá a realizar las designa- 

ciones establecidas en el Estatuto, para permitir la marcha adminis 

i6



trativa de la Compañía y Sírvase U$ted. señor. Ngtario. agregar las: demás o 
Ad CS 

cláusulas de estilo. 1 Dr. Pp Chávez. DR. ANGEL Pp. CHAVEZ ALVAREZ. las 
- . mo . J 

AÓGADO . Matrícula número: 'ciénto- treinta y” seis; mato Hasta aquí la- 

ninuta que elevo a escritura pública. Yo la Notaria, además, digo: que 

arevio al otorgamiento de este instrumento cumplí las formalidades de- 

Loy; quedan agregados los habilitantes que Inbla la minuta; que leo ínte 

¡ramente y en alta voz esta escritura a las partes quienes la ratifican 

y suscriben conmigo en unidad de acto y de todo lo cual doy fe.-Testado: 

seis portensaantesr No Vale.-Elitrel:constituyen,ajenos,y el de Redacción, 

¡Yale.—-Enm:icur ,ioscientos,elegido,cien,doscientos,cien,Vale.-     

   

   

que algunos,No Vale.ENtrel:RAMILY número 6001 om números de ie 562190 
7DD20,58G21907320 y SG21906WD20,Vale.- Más EN sald e p rá en un año, 
Vale.. - 
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ia ciudad de Ambato, capital _de la p¿rovincia do Tungurahua, 
Ena A e 

La áfa miercólos OCHO de Julio “* ni novecientos noventa y 

rmuties ante mí doctora WETTOM PORTO TICACO, Notaria Pública ? et de 
oka 

po Primo 

cenpareoce la señorita "YA SOT,TNANh SAPZON, O 
  

- 

le edad, Foniciliad: un 
   

oriana, mayor     ato, solotra,ldaqal Al SRA o 1 

  

quien e solicita que eleve a escritura pública 

siquiente minutas STUIO%Y NOTARIO: "n el Pedaistro 

y ique conste UN PODER GENERAL, de acuerdo a las siguientes esti- 

Ei ¡yn La clone nes: La compareciente ANA SOT/TDAD CARZON LUERENA,' ecua-] 
A ar 

roria ana, de estado civil soltera, domiciliada en Ambato, mayon 

silo edad y legalmente capaz para contratar y obligar $e, en for- 

lea Libre y voluntaria declara que confiere PODER GENERAL, am-- 

¿110 y suficiente, cual en derecho se requiere, en favor de su 

are el señor TRUARDO GARZON VILLAFURRTE, -SCuatoriano, casada 
adre_ et , qa   - 

a 

«oríciliado en Ambato, mayor de edad, para que a su nombre y - 

erpresentación pueda realizar lo siguiente: a) Aduinistrar to- 

3 sus bicnes, tante. Nuebles come úneicblos;] o) Laser cibir to- 
Ss, dl 

Y , 

- clase de contratos y fudiento por lo tanto cosprar, vendery,- as 

rondar, tomar en arriendo, cobrar deudas; contratar y pagar 
o e
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"pJitoSy hipotecar, gravar,así como todo contrato o acto judi 

pa
 

ya . 

ara constituir, extinguir o modificar cualquier relación 

vá
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A   
cheques, hacer préstamos, yirar_o aceptar,endosar letra 

  s títulos de cróditos.-4) Constituír a noubre de la "tan 

s públicas a su cargo, sírvase incorporar una de lla 

c) Realizar cualquier clas” de gestiones administra. 

etc. por lo tanto, vodrá abrir o cerrar cuentas bancariag! 
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. . o» > 7 . z en , .. . . » Al 

las JUntas Generales;y, com rar n   

. ». 

ciones y en general ejercer todos los derechos y cúmplir todag|! 

las obligaciones que_ como socia o accionista le corresponda.el : 

Podrá a nombre de la Mandante libremente demandar tramitar 04:4   
proscyuir juicios y en general comparecer a nombr 

negado o Profesional _en Derecho, 

. : . % apli Loga: 10 o dMonaciones.Concetor en fin al Mandante,las más anp   
  

A e facultare 5, inclusive las determinadas en el artículo cuarenta 

p 

y ocho del Código de Procedimiento Civil. Usted, señor MotaÉia . 

. e y 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- f) P. Chávefr. 

A.- DR. ANGPT, POLIVIO CHMAVEZ.- ABOGADO, Matrícula cionto tre   

ta y seis.- AMRATO,- Hasta aquí la minuta que elevo a escritu-” 

ra pyública.- Ya la Notaria, adcmás, digo: gue previo al otorga 

miento “le esto instrumento cunolÍ con las formalidades de leyi 

  

que loo intros ¿ramonto y en alta voz esta escritura a presencia 

3 

  

; le la pyortoo union la vatifica en_todo su contexto: que Juego. EA 

se roscado a cdi onnericción, haciéndolo la otcrgshte conmigo7 o 

en_ unida! “Yo ato y le todo_lo_cual doy fe.- 
  £)Ana Sazón.=C,0.]     

180178325-9.- La Notaria, Dra. H. RUbio L.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA FIRMADA Y SELLADA A LOS CINCO DIA 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- 

LA NOTARIA.- 
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, - 4 . 
Poder: General En la ciudad de Tisaleo, 
  

    Victor £duordo Gorzéón Llerena Canton de su mismo nombre 
  

- A. > *fiProvincia de Tungurahua, 
  

Rodrigo £dvardo Garzon Villa £uexTe República del Ecuador, hoy día 
  

VISRNuS CUATRO DE ENERO - 
  

Cranfia TnáctTerminado   as + , de mi ovecientos e z Sodis Y copia e mil novecientos noventa y s 
      

uno, ante mí, LUIS ROGELIO PAREDES MEZA, Notario Público de éste CanW » 
  

ton y los testigos señores Luis Humberto: Zamora y Segundo Angel Cór- 
  

dova, ecuatorianos, vecinos de esta ciudad, idóneos. y conocidos por |: 
. r. 

  

mí, de que doy fe. COMPARECE: El señor VICTOR HDUARDO GARZON LLERENA y) 
  

el compareciente: ecuatoriano, soltero, mayor “le edad, vecino de la 
  

“ciudad de Ambato y de tránsito en éste Cantón, por sus propios dere- 
  

chos, legalmente capaz y conocido por mí, de que doy fe, y dice que 
    

eleva a escritura pública todo el contenido de la minuta que se insedta 
  

y cuyo tenor literal es el siguiente, SEÑOR NOTARIO+- Sírvase elevar 
  

a escritura pública la siguiente minuta» - PRIMERA. - COMPARECIENTES= |: 
  

Concurre:el sefioor VICTOR EDUARDO GARZON LLERENA, soltero, ecuatoria- 

  

no, mayor de edad, por sus propios derechos. o vilmente dic. bie 
  E 

GUNDA 3-MANDATO1- El señor compareciente, libre y voluntariamente ma= 
  

nifiesta que confiere PODER GERENAL, amplio y suficionte cual en Dor» 

ET A 

  

mm. e 

cho se requiere, en favor de su señor padre Rodrigo Eduardo Garzon 
Y   

- TOO 

Villafuerte, para que a su nombre y. en su representacion, se encargus 
  

de la administración total y general de sus bienes intereses y nego- 
  

cios, pudiendo consecuentemente realizar toda clasé de actos y contra- 

  

tos sin limitación de montos o naturaleza, con cualquiera persona na- 
1 

-——     
tural o jurídica y en los que comprometa bienes propios del mandante     
  

INPAPEL Cía Ltda. 

a



  

  

  

  

    
    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
      
  

  

  
  
    
  

A o A RÁ 
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los que adquiera a su nombre con préstamos que obtenga en institucióneb 
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a crediticias de la ciudad de Ambato o cualquiera otra del País, podrá rha= 

Í a lizar transferencias de"participaciones o acciones, podrá suscribir aup- , 
. . QA > y . + 

5 mentos de capital ex Compañías Limitadas 9 Anónimasy realizar ventas, tpom- 

o pras, mutuos, antíicresis, arrendamientos, hipotecas, aclaratorias, pert 

' 4 ! a 

7 mutas y en general Lloda cláse de contratos que estén permitidos por las 

leyes ecuatorianas, para lo que le inviste al mandatrio de las más an 
8 . 

plias facultades y atribuciones, inclusive las constantes en el Artículo 
9 

> cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, de modo que no sea : 
10 a 

o cla delta qe: claúsula especial lo que obste el fiel cumplimiento del mah= | 

11 - Z - 
, = > a 

18 dato. Caso do Procuración Judicial podrá delegar _ clalmente el predin- Al 

13 te poder en favor de un Profesional del VDerccho, pero siempre en defenb 3 

14 sa de los interesos del mandante. -TERCERA+ CUANTIAS Por su naturaleza ml 
1 i 

15 es Indeterminada.- Agregue Usted serior Notario las demás claúsulas de Ol 

. . £. H 10 estilo (firmado). Dr Luis Eduardo Riofrio Prado.- f.-Víctor Eduardo 5 
> o , HL 

17 Garzon Llerena.- lasta aquí la minuta que fue elevada a escritura pú- 

18 blica y en cuyo contenido se ratifica el señor otorgante. Yo, el No- : 

10 tario para extender el presente instrumento cumplí previamente todos 

a li 
so los deberes legales del caso. Leída que le fue por mí, esta escritura bn '. ! 

— 1 eat alta voz e Ínterramente al selior otorgante en presencia de los testigo; : 
; : 

. e . . Ze 
20 antes mencionados, aquel comparecionte la aprueba, se ratifica y suscribe / 

- : ¿ $ 

29 con los mismos testigos y conmigo, habiendose verificado todo en uni- A 

24 dad de acto+- Doy fes= - o. ll 
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DIARIO 

  

de la información libre > 

EDITORIAL MINOTAURO S. A. 
16 de abril de 1992 

Señora 

MA. TERESA DE RIVADENEIRA 
Quito 

La Junta General Ordinaria de Accionistas, en su sesión de 15 de 
abril de 1992, tuvo a bien elegir a usted como Gerente Genera] 
de la compañía, por el período estatutario de dos años. 

Sus deberes y obligaciones como Gerente General de EDITORIAL 
MINOTAURO S.A., constan en la Escritura de Constitución otorgada 
ante el Notario Dr. Jorge Campos, el 28 de mayo de 1982, inscri- 
ta en el Registro Mercantil del 14 de junio del mismo año y refor- 
mada el 9 de febrero de 1984, ante el Notario Cuarto, Dr. Edmundo 

Cueva Cueva, aprobada por resolución de la Superintendencia de Com- 
pañías el 27 de marzo de 1984 e inscrita en el Registro Mercantil] 
el 6 de abril del mismo año. Usted tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Al augurarle éxitos en su función, le expreso mis sentimientos de 

consideración. 

Atentamente, 

    

    

CAE 

. FRANCISCO VIVANCO 

Presidente 

ACEPTACION: Acepto el cargo de Gerente General de EDITORIAL MINO- 

TAURO S.A., para el cual he sido elegida y prometo desempeñarlo de 

acuerdo a la Ley y los Estatutos de la empresa. 

Ma Nerea De. Vétualemnela 2 y 
PA 

MA. TERESA DE RIVADENEIRA 
Gerente General. 

16 de abril de 1992 

to a 

  

PLANTA: Panamericana Norte Km, 3, - Teléfonos: 475-724 - 475-725 - 475-726 Fax: 476-085 

AGENCIA l: Juan león Mera 433 y Robles - Teléfonos: 236-485 - 503-266 - Fax: 525-398 

AGENCIA 2: Luis Felipe Borja 555 y Estrada - Teléfonos: 560-734 - 565-462 

AGENCIA GUAYAQUIL; Cdla. Kennedy, Calle Octava Oeste entre Av. San Jorge y Calle G. 

Condominio 2001 - Teléfono: 282-105 - Casilla 09-06-16116 

AGENCIA IBARRA: Parque La Merced - Teléfono: 956-502 

Casilla 17-17-243 C. C, N, U. - Téle» 21030 HORA ED - Quito - Ecuador. 

 



 
 

b É   

ed 

elo mresenta Lio a 

_. 

020 

  
 
 

2. 

r
m
 

Y 
o
 

Sd y 

z 
. w 

 
 

          
  

 



5 O BANCO DEL PACIFICO 19 

NM 0021 

No. Cra. N- 
AMBATO, JUNIO 24/93 . - 

Lugar y Fecha o o 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: pr. Luis Felipe Borja Martínez (500.000,00). ffario Cobo Barona(500.000,00) 7 
pu. Ing. Temístocies Collantes (250.000,00) Hiicique Cuesta Holguín (500.000,00) Ur: Polivio Cháves (125.000,00) — 

Marco Hernández (1'000.000,00) Humberto Holguín Colina ( 500.000,00) Dr. Luis Larrea Tinajero 
(500.000,00) Víctor Eduardo Garzón Llerena ( 500.000,00) Ana Soledad Garzón Llerena (500.000,00) Ing 
Fernando Naranjo (125.000,00) £uido Palacios Palacios (250.000,00) Joni Saa Branstein (2'250.000,00' 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abier- 
. to en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se deno- 

3 minará: EDITORES DE PRENSA ORGANIZADOS CRONICAS DE AMBATO, EDIEPOCA S.A. 

  

Ru
bi
o 

Le
ca
ro
 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dis- 
- £ posición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea cons- 

tituída, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documenta- 
. =,ción que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y 

y ¿* un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trami- 
te de constitución ha quedado debidamente concluído 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía 
y desistieren de ese propósito, las persunas que han recibido este certificado 
para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al 
Banco el presente certiticado original y la autorización otorgada al efecto 
por el Superintendente de Compañías. 

4 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFIZO 

        

  

y Firma Autorizada 

2-24.-13-08 

€ 
e 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA /E5RBERA SOPIA 
— : ho o SÍ A 

CERTIFICADA PIRMADA Y BELLADA EN LÁ MISMA FFC GRECDE $0 CE    



20Nt Modiante REsolución Númaro 93.5.1.1.050 Ja fecha 31 de 

Agosto de 1,993, dictada por 1 Dr. Preddy ?odríguez Carcía, 

Intendanta de Compañías do inmbato Encarzado, se apjrueba la - 

constitución de la Compañía EDITORES DE 228134 ORGANIZADOS CRO 

NICAS DE AMBATO, E.s.D.T.FoLoD Cc SOCITDADN AÑONTIMA, Con oil - 

etlio an la ciudad de Abato, y con un capital social de S.- 

TENTA Y OCHO MILLONES DF 300828 dividido 20 setenta y 20000 - 

all particiespaciones ordinarias y nodinativas de un aíl 1 

cra cada una, la misma gue fohña nota al anrjon de la escri- 

tura matriz la facha 35 de Julio de 1.993,- Amato, 6 de Sap- 

tiembre de 1,993,- 

LA NOTARIA, 

  

Queds inseráta sen esta Fecha La prosente Eserátura, juntamente coro 

la resolución NY 935.2 .1.050 de la Intendencia de Gompeñias de Ame 

bate de Agunto 31 de 1.993 baje el números Doscientos noventa y esp 
eo (295) del :ogistre Nersantíl,» Se anotó con el Mt 38.915 del Libre 

repertorio.» DÍ empliniente a la disposición constante en el Artí - 

culo Tercero de Dicha Resolución Ulmplt con lo dispuesto en el Art 
33 del obaigo de Conersáo,. Queda archivada uma copiazsias denda fuese 

rán devucitas,» ¿mbato Septicubre 14 de 21.993. 

ES, «EGISYRADOR DE LA PDROPXEDAD Y MENCANTILA 
<= 

  

  

2. Asis 3 Borja Martineg 
Registrador de la Propiedad | 

y Mercantil del Cantón Ambañi 
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